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LA PROPUESTALA PROPUESTA
MARCO DE REFERENCIAMARCO DE REFERENCIA



PropuestaPropuesta
Modelo teModelo teóórico rico --componentes componentes --

Estructura flexible, dinEstructura flexible, dináámica y adaptablemica y adaptable

Basado en la mejor evidencia disponibleBasado en la mejor evidencia disponible

SobreSobre
sistemas de vigilancia y respuesta sanitariasistemas de vigilancia y respuesta sanitaria
ESPII y ESPINESPII y ESPIN
con con éénfasis en puntos de entradanfasis en puntos de entrada

Desigual avance normativoDesigual avance normativo
demoras en incorporar doctrinas jurdemoras en incorporar doctrinas juríídicas modernasdicas modernas



Destinatarios y FuentesDestinatarios y Fuentes

Tomadores de decisiTomadores de decisióónn

Organismos Organismos 
Gubernamentales y no Gubernamentales y no 
GubernamentalesGubernamentales

LegisladoresLegisladores

Grupos de abogacGrupos de abogacíía a 

Instancias normativas de Instancias normativas de 
los palos paíísesses

Evaluaciones de paEvaluaciones de paííses,ses,

Publicaciones cientPublicaciones cientííficasficas

Datos de la OPS/OMSDatos de la OPS/OMS

Marcos jurMarcos juríídicos y documentos dicos y documentos 
de polde polííticas nacionales de ticas nacionales de 
aplicaciaplicacióón del RSI (2005). n del RSI (2005). 

Informes sobre los avances Informes sobre los avances 
nacionales y regionales,nacionales y regionales,

Intervenciones especIntervenciones especííficas en ficas en 
los Estados Miembroslos Estados Miembros



RSI (2005) RSI (2005) 
BASE LEGAL Y LIMITACIONESBASE LEGAL Y LIMITACIONES

MARCO DE REFERNCIA MARCO DE REFERNCIA 



11-- Instrumento Legal Vinculante UnicoInstrumento Legal Vinculante Unico 
62 Art62 Artíículosculos-- 10 t10 tíítulostulos-- 9 Anexos9 Anexos

Iniciativa multilateralIniciativa multilateral –– 193 Estados Parte y 2 con reservas193 Estados Parte y 2 con reservas

CCóódigo digo úúniconico de procedimientos y practicasde procedimientos y practicas

Define los roles y responsabilidadesDefine los roles y responsabilidades en respuesta a riesgos en respuesta a riesgos 
OMS OMS 
Estados Miembros Estados Miembros 
Personas afectadasPersonas afectadas
Puntos focalesPuntos focales
Mecanismos de integraciMecanismos de integracióónn
Terceras partesTerceras partes
Otros organismos internacionalesOtros organismos internacionales

Base legal: Constitución de OMS (arts.21 y 22)

No exige norma de internalización

Equilibrio entre soberanía de los Estados y la OMS



33-- Bien jurBien juríídico tuteladodico tutelado 
equilibrio con otros bienesequilibrio con otros bienes

Bien pBien púúblico globalblico global
Salud PSalud Púública Mundialblica Mundial

Medidas de seguridad sanitaria mundial Medidas de seguridad sanitaria mundial 
Conjunto de Conjunto de actividades proactivas y reactivasactividades proactivas y reactivas necesarias para:  necesarias para:  
reducirreducir al mal míínimo la vulnerabilidad de los eventos agudos de salud nimo la vulnerabilidad de los eventos agudos de salud 
ppúública  que ponen en blica  que ponen en peligro la salud colectiva peligro la salud colectiva de las poblaciones de las poblaciones 
nacionales y mundial, y nacionales y mundial, y pueden afectar pueden afectar el comercio, el turismo, el el comercio, el turismo, el 
acceso a bienes y servicios, la estabilidad polacceso a bienes y servicios, la estabilidad políítica, econtica, econóómica y mica y 
socialsocial

Finalidad y el alcance del RSIFinalidad y el alcance del RSI
PrevenirPrevenir la propagacila propagacióón internacional de enfermedades, n internacional de enfermedades, protegerproteger 
contra esa propagacicontra esa propagacióón, n, controlarlacontrolarla y darle una y darle una respuestarespuesta de de 
salud psalud púública de forma blica de forma proporcionada y restringidaproporcionada y restringida a los riesgos a los riesgos 
para la salud ppara la salud púública blica 

evitando al mismo tiempo las interferencias innecesarias evitando al mismo tiempo las interferencias innecesarias 
con el trcon el trááfico y comercio internacionalfico y comercio internacional



44-- Antecedentes RSI 1969Antecedentes RSI 1969
RSI 1969: obligaciRSI 1969: obligacióón de notificar ciertos brotes y medidas n de notificar ciertos brotes y medidas 

predeterminadas en fronteras, para predeterminadas en fronteras, para prevenir la propagaciprevenir la propagacióón n 
internacional de la enfermedad. internacional de la enfermedad. 
Para vigilar, informar y controlar enfermedades Para vigilar, informar y controlar enfermedades 
transmisibles cuarentenables:transmisibles cuarentenables:

ccóólera, lera, 
pestepeste
fiebre amarillafiebre amarilla
viruelaviruela
fiebre recurrentefiebre recurrente
tifus. tifus. 

1973, se enmend1973, se enmendóó el RSI para incluir provisiones adicionales el RSI para incluir provisiones adicionales 
para el cpara el cóólera;lera;

1981 se revis1981 se revisóó RSI para descartar la viruela erradicada, RSI para descartar la viruela erradicada, 
quedando como enfermedades notificables a la OMS squedando como enfermedades notificables a la OMS sóólo lo 
ccóólera, peste y fiebre amarilla. lera, peste y fiebre amarilla. 

1996 A 2005 la OMS y los Estados miembros trabajaron en la 1996 A 2005 la OMS y los Estados miembros trabajaron en la 
actualizaciactualizacióón del RSI. La nueva versin del RSI. La nueva versióón revisada, se aprobn revisada, se aprobóó 
en la Asamblea Mundial el 23 de mayo del 2005en la Asamblea Mundial el 23 de mayo del 2005..



44-- Cambios jurCambios juríídicosdicos
Limitaciones RSI 1969Limitaciones RSI 1969

ContextoContexto
Viajes en barcoViajes en barco
Comunicaciones telegrComunicaciones telegrááficasficas
Mundo mas estableMundo mas estable--enfermedadesenfermedades--
Medicamentos milagrosos: penicilina Medicamentos milagrosos: penicilina 
(1942) (1942) 

NotificaciNotificacióón obligatoria: n obligatoria: 
CCóóleralera
PestePeste
Fiebre AmarillaFiebre Amarilla

OrganizaciOrganizacióón de Salud: n de Salud: 
Puertos, aeropuertos y pasos Puertos, aeropuertos y pasos 
fronterizos equipados solo para fronterizos equipados solo para 
las tres enfermedadeslas tres enfermedades

Fuente oficialFuente oficial

Medidas de salud de irregular Medidas de salud de irregular 
cumplimiento, por desincentivar la cumplimiento, por desincentivar la 
notificacinotificacióón: n: 

Control en fronteraControl en frontera
MMááximo aplicable al trximo aplicable al trááfico fico 
internacional, internacional, 
Respuesta preestablecida: RRespuesta preestablecida: Ríígidagida
PunitivoPunitivo

Ventajas RSI 2005Ventajas RSI 2005
ContextoContexto

Viajes de 2000 millones de pasajeros anuales Viajes de 2000 millones de pasajeros anuales 
aaééreosreos
Comunicaciones instantComunicaciones instantááneasneas--rumores darumores daññinosinos
40 nuevas enfermedades40 nuevas enfermedades
Resistencia a medicamentos Resistencia a medicamentos 

NotificaciNotificacióón obligatoria, vinculada a respuesta y accin obligatoria, vinculada a respuesta y accióónn: : 
AnAnáálisis del evento extraordinario por los palisis del evento extraordinario por los paíísesses
Algorritimo de decisiAlgorritimo de decisióónn
cumplidos los criterios se notifica  al OMScumplidos los criterios se notifica  al OMS
Bioterrorismo, accidentesBioterrorismo, accidentes

OrganizaciOrganizacióón de Salud: n de Salud: 
Marco legal amplioMarco legal amplio
Respeto derechos humanos Respeto derechos humanos 
notificar y verificar riesgos y eventos y notificar y verificar riesgos y eventos y 
recomendaciones para detener la propagacirecomendaciones para detener la propagacióón n 

Fuente oficial y no oficialFuente oficial y no oficial con verificacicon verificacióón del pan del paííss
Medidas de salud que incentivan la notificaciMedidas de salud que incentivan la notificacióón: n: 

ContenciContencióón en la fuenten en la fuente
MMíínima afectacinima afectacióón al trn al trááfico y turismofico y turismo
proporcionado al riesgoproporcionado al riesgo
Respuesta proactiva para gestionar el riesgoRespuesta proactiva para gestionar el riesgo
FlexibleFlexible-- red mundial de informacired mundial de informacióónn--laboratorios laboratorios 
OMS y colaboradoresOMS y colaboradores-- resoluciresolucióón de controversiasn de controversias
Preventivo y contenciPreventivo y contencióón y reduccin y reduccióónn

Nuevos lemasNuevos lemas: diplomacia,. Cooperaci: diplomacia,. Cooperacióón, n, 
transparencia, y preventivo, solidaridad mundial y transparencia, y preventivo, solidaridad mundial y 
responsabilidad mutua, seguridad y bienestar responsabilidad mutua, seguridad y bienestar 
humanohumano



55-- Nuevos instrumentos y criteriosNuevos instrumentos y criterios 
para notificacipara notificacióónn

Un instrumento de decisiUn instrumento de decisióón y de criterios n y de criterios 
para la evaluacipara la evaluacióón y notificacin y notificacióón de los n de los 
casos que pueden crear una  ESPII fue casos que pueden crear una  ESPII fue 
adoptado y se encuentra en el Anexo adoptado y se encuentra en el Anexo 
2. 2. 

Obligatoria segObligatoria segúún definicin definicióón  de caso n  de caso 
OMSOMS

polio por poliovirus salvajepolio por poliovirus salvaje
Gripe humana por un nuevo Gripe humana por un nuevo 
subtipo de virussubtipo de virus
SarsSars
ViruelaViruela

AdemAdemáás siempre ens siempre en
Fiebres hemorrFiebres hemorráágicasgicas--EbolaEbola
ColeraColera
Peste neumonicaPeste neumonica
Fiebre amarillaFiebre amarilla
Dengue, y otrasDengue, y otras

Otras enfermedades segOtras enfermedades segúún el n el 
algorrtimoalgorrtimo



55-- Nuevos riesgos, conceptos, Nuevos riesgos, conceptos, 
derechos y facultadesderechos y facultades

Los riesgos para la salud pLos riesgos para la salud púública que se pueden propagar internacionalmente blica que se pueden propagar internacionalmente 
en aeropuertos, puertos y pasos fronterizos terrestres a traven aeropuertos, puertos y pasos fronterizos terrestres a travéés de:s de:

personas, personas, 
equipajes, equipajes, 
cargas, cargas, 
contenedores, contenedores, 
medios de transporte, medios de transporte, 
mercancmercancíías as 
paquetes postalespaquetes postales

Necesidad de regular  las ESPII y las ESPIN  Necesidad de regular  las ESPII y las ESPIN  
--nuevos instrumentos y criterios para su declaracinuevos instrumentos y criterios para su declaracióón y cesen y cese--

Nuevas responsabilidades en respuesta a ESPII Nuevas responsabilidades en respuesta a ESPII 
Nuevas normas tNuevas normas téécnicas de emergenciacnicas de emergencia
Facultades del Estado de establecer medidas sanitarias adicionalFacultades del Estado de establecer medidas sanitarias adicionales a las es a las 
previstas por el RSI (2005) ante emergencias sanitarias declaradprevistas por el RSI (2005) ante emergencias sanitarias declaradas. as. 

Respalda DDHH: obligaciones, procedimientos y  nuevos mecanismosRespalda DDHH: obligaciones, procedimientos y  nuevos mecanismos



55-- Derechos de los viajerosDerechos de los viajeros 
-- Derechos Humanos Derechos Humanos --

Nuevos derechos reconocidosNuevos derechos reconocidos
Respeto  cuando se apliquen medidas sanitarias:Respeto  cuando se apliquen medidas sanitarias:

dignidad, dignidad, 
los derechos humanos los derechos humanos 
las libertades fundamentales de las personaslas libertades fundamentales de las personas

GarantGarantííasas
Riesgo inminenteRiesgo inminente
No discriminaciNo discriminacióón y trasparencian y trasparencia
ExExáámenes y otras medidas sanitarias que sean necesarias con criterimenes y otras medidas sanitarias que sean necesarias con criterios cientos cientííficosficos
Trato adecuadoTrato adecuado
Uso de la informaciUso de la informacióón adecuada con proteccin adecuada con proteccióón de datos y confidencialidadn de datos y confidencialidad
Seguridad procedimientosSeguridad procedimientos
Consentimiento informadoConsentimiento informado

Se inspira en Se inspira en 
la Carta de las Naciones Unidas la Carta de las Naciones Unidas 
la Constitucila Constitucióón de la Organizacin de la Organizacióón Mundial de la Salud, n Mundial de la Salud, 
en la meta de su aplicacien la meta de su aplicacióón universal para la proteccin universal para la proteccióón de todos los pueblos del n de todos los pueblos del 
mundo frente a la propagacimundo frente a la propagacióón internacional de enfermedades. n internacional de enfermedades. 

Admite  durante ESPII Admite  durante ESPII 
restriccionesrestricciones de viajes para evitar que el desplazamiento de los de viajes para evitar que el desplazamiento de los 

viajeros no contribuya a la propagaciviajeros no contribuya a la propagacióón internacionaln internacional



55-- Nuevos documentosNuevos documentos
A partir del 15 de junio de 2007, el A partir del 15 de junio de 2007, el ““Modelo de certificado internacional de Modelo de certificado internacional de 
vacunacivacunacióón o profilaxisn o profilaxis”” que figura en el anexo 6 del Reglamento Sanitario que figura en el anexo 6 del Reglamento Sanitario 
Internacional (2005) o Internacional (2005) o ““RSI (2005)RSI (2005)”” sustituye al sustituye al ““Certificado internacional de Certificado internacional de 
vacunacivacunacióón o revacunacin o revacunacióón contra la fiebre amarillan contra la fiebre amarilla”” consignado en el apconsignado en el apééndice ndice 
2 del RSI (1969). 2 del RSI (1969). 

Conclusiones de reuniones de grupo para transporte de la OMS,  pConclusiones de reuniones de grupo para transporte de la OMS,  poco conocidos oco conocidos 
y con poca participaciy con poca participacióón de los pan de los paíísesses

Lista de puertos para emitir: control de sanidad, exenciLista de puertos para emitir: control de sanidad, exencióón de control y prorroga n de control y prorroga 
de control de sanidadde control de sanidad

Tarjeta de salud para localizar pasajeros y manual de sanidad aTarjeta de salud para localizar pasajeros y manual de sanidad aéérea en edicirea en edicióónn

Se deben informar los avances a la AMS, incluyendo sobre Se deben informar los avances a la AMS, incluyendo sobre 
los sistemas nacionales de vigilancia y los los sistemas nacionales de vigilancia y los procesos jurprocesos juríídicosdicos



Evaluación de capacidades básicas 
de vigilancia y respuesta y en puntos 
de entrada;y planes de acción- 
Ejecución plan- Informe a la AMS.

66-- CronogramaCronograma

2005 RSI (2005): Adoptado 

RSI (2005): Entrada en vigor

Capacidades básicas funcionando

2006
Cumplimiento Voluntário Inmediato- WHA 59.2 

Anexo 2, art.4 CNE, tit II:verificación y respuesta; 
arts. 23 y 30-32 medidas a viajeros y arts. 45-46 
datos personales y material de diagnóstico

2007

2009

2012

Fte: OPS 2007

Res. WHA 
58.3  
D. G. continuará 
informando a 
AMS sobre 
aplicación
Primer examen 
en 2010 
(art.54.2) y del 
Anexo 2 2009  
(art.54.3)

Vacíos normativos
Escasa claridad sobre arts. vigentes  



LAS ETAPAS PARA LA LAS ETAPAS PARA LA 
ADECUACIADECUACIÓÓN NORMATIVA N NORMATIVA 

MARCO DE REFERENCIAMARCO DE REFERENCIA



¿¿Por quPor quéé la adecuacila adecuacióón normativa?n normativa?

Fundada en el derecho soberano de los Fundada en el derecho soberano de los 
Estados de dictar normas jurEstados de dictar normas juríídicasdicas

en cumplimiento de sus polen cumplimiento de sus polííticas de salud ticas de salud 
(Art(Artíículo 3, pculo 3, páárrafo 4 del RSI), rrafo 4 del RSI), 

Cada Estado debe analizar su procedenciaCada Estado debe analizar su procedencia
Coherencia en el derecho internoCoherencia en el derecho interno
Superar los vacSuperar los vacííos legales. os legales. 
Identificar las mejores estrategiasIdentificar las mejores estrategias
Establecer responsabilidadesEstablecer responsabilidades



¿¿A quienes involucrar en A quienes involucrar en 
la adecuacila adecuacióón normativa?n normativa?

ComitComitéé intersectorial de articulaciintersectorial de articulacióón n 
Entes gubernamentales, grupos de interEntes gubernamentales, grupos de interéés, asesores jurs, asesores juríídicos, funcionarios tdicos, funcionarios téécnicos del cnicos del áámbito mbito 

nacional y subnacional intersectorial nacional y subnacional intersectorial 
Articular con actores vinculados a otros organismos internacionaArticular con actores vinculados a otros organismos internacionalesles//

CoordinaciCoordinacióón con instancias nacionales que articulan con OACI, OMI (marn con instancias nacionales que articulan con OACI, OMI (maríítima), OMT tima), OMT 
(turismo),  asociaciones civiles internacionales, IATA (trasport(turismo),  asociaciones civiles internacionales, IATA (trasporte internacional), el Consejo e internacional), el Consejo 
Internacional de AeropuertosInternacional de Aeropuertos

Fomentar la colaboraciFomentar la colaboracióón y dialogo conn y dialogo con
profesionales de salud, profesionales de salud, 
funcionarios de seguridad y de los sistemas operacionales respecfuncionarios de seguridad y de los sistemas operacionales respectivos,tivos,
redes de vigilancia, y de laboratorioredes de vigilancia, y de laboratorio
sistemas nacionales de vigilancia y estadsistemas nacionales de vigilancia y estadíística.stica.

Grupo interdisciplinario para la ejecuciGrupo interdisciplinario para la ejecucióón y/o n y/o 
consultaconsulta

TTéécnicocnico-- jurjuríídico, con participantes especializados o expertos en el tema y sdico, con participantes especializados o expertos en el tema y sin intereses in intereses 
contrapuestos que debe:contrapuestos que debe:

Proponer los tipos de instrumentos jurProponer los tipos de instrumentos juríídico adecuados a los objetivos previstosdico adecuados a los objetivos previstos
Prever y evitar los vacPrever y evitar los vacííos o contradicciones. os o contradicciones. 
Contemplar las sanciones e incentivos adecuados al resultado espContemplar las sanciones e incentivos adecuados al resultado esperado.erado.
Atender el debido proceso en garantAtender el debido proceso en garantíía del regulado y garantizar dcho de los viajerosa del regulado y garantizar dcho de los viajeros



Etapas necesarias para adecuar la Etapas necesarias para adecuar la 
normativa normativa 

(Pr(Práácticas y gucticas y guíías para el fortalecimiento de la funcias para el fortalecimiento de la funcióón n 
regulatoria y de fiscalizaciregulatoria y de fiscalizacióón)n)

II-- DiagnDiagnóósticostico

IIII-- ElaboraciElaboracióónn

IIIIII-- EvaluaciEvaluacióón y n y 

IVIV-- FiscalizaciFiscalizacióónn



II-- Etapa de Etapa de diagndiagnóósticostico
Determinar si los Determinar si los objetivos objetivos implimplíícitos y explcitos y explíícitos previstos por el RSI citos previstos por el RSI 
(2005) concuerdan con las pol(2005) concuerdan con las polííticas y normativas sanitarias nacionales.ticas y normativas sanitarias nacionales.

Definir la magnitud de la Definir la magnitud de la brechabrecha entre el derecho interno y exigencia del entre el derecho interno y exigencia del 
RSI (2005)RSI (2005)

RelevarRelevar::
antecedentes jurantecedentes juríídicos nac. e internacionalesdicos nac. e internacionales
nuevas evidencias para analizar los mnuevas evidencias para analizar los múúltiples factores asociados al desfaseltiples factores asociados al desfase

Identificar Identificar los componenteslos componentes y las y las ááreas que necesitan ser reguladas o su reas que necesitan ser reguladas o su 
regulaciregulacióón actualizada para la compatibilizacin actualizada para la compatibilizacióón entre ambas.n entre ambas.

Prever el Prever el impactoimpacto social, econsocial, econóómico, polmico, políítico y cultural de la adecuacitico y cultural de la adecuacióón n 
normativa, identificando a quienes afectarnormativa, identificando a quienes afectaráá su implementacisu implementacióón y n y 
analizando su grado de  influencia.analizando su grado de  influencia.



IdentificaciIdentificacióón de regulaciones nacionalesn de regulaciones nacionales
Que aplicaron el RSI de 1969 y enmiendas, Que aplicaron el RSI de 1969 y enmiendas, 

Que puedan afectar la puesta en prQue puedan afectar la puesta en prááctica del RSI (2005) y  los nuevos ctica del RSI (2005) y  los nuevos 
derechos, obligaciones, procedimientos y funcionesderechos, obligaciones, procedimientos y funciones

especialmente las que garantizan derechos de la personas en el sespecialmente las que garantizan derechos de la personas en el sistema de salud  istema de salud  

Que fijan requisitos para el desarrollo integral de sistemas de Que fijan requisitos para el desarrollo integral de sistemas de vigilancia vigilancia 
sanitaria y respuesta, ej. sanitaria y respuesta, ej. 

aplicaciaplicacióón de medidas de rutina n de medidas de rutina 
AplicaciAplicacióón de medidas excepcionales en emergencias y catn de medidas excepcionales en emergencias y catáástrofes strofes 
asignaciasignacióón presupuestarian presupuestaria
condiciones institucionales adecuadascondiciones institucionales adecuadas
Sanciones administrativas, disciplinarias o penales frente a incSanciones administrativas, disciplinarias o penales frente a incumplimientos normativos umplimientos normativos 
previstos en el RSI (2005) de funcionarios, ciudadanos, viajerosprevistos en el RSI (2005) de funcionarios, ciudadanos, viajeros, profesionales de la , profesionales de la 
salud, terceros, u otros.salud, terceros, u otros.

Otros acuerdos o tratados sobre el tema suscritos y ratificados Otros acuerdos o tratados sobre el tema suscritos y ratificados por el por el 
papaíís, incluso regionaless, incluso regionales



Identificar regulaciones nacionalesIdentificar regulaciones nacionales 
ante ESPII Y ESPIN (cont)ante ESPII Y ESPIN (cont)

condiciones y presupuestos para la declaracicondiciones y presupuestos para la declaracióón de inicio y cese de una n de inicio y cese de una 
ESPII, y ESPIN y definiciESPII, y ESPIN y definicióón de: n de: 

de la responsabilidad en salud de responder a ellas, y de efectude la responsabilidad en salud de responder a ellas, y de efectuar su evaluaciar su evaluacióón y seguimienton y seguimiento
mecanismos de intersectorialidad necesaria para salvaguardar lomecanismos de intersectorialidad necesaria para salvaguardar los derechos humanos de las s derechos humanos de las 

personas afectadas y su grupo familiar, incuso la actuacipersonas afectadas y su grupo familiar, incuso la actuacióón del poder judicial para garantizar a los n del poder judicial para garantizar a los 
afectadas por una ESPII, con participaciafectadas por una ESPII, con participacióón de los servicios de saludn de los servicios de salud
Protocolos de atenciProtocolos de atencióónn

comitcomitéés de Emergencias y  de vigilancia sanitaria y respuestas de Emergencias y  de vigilancia sanitaria y respuesta

comunicacicomunicacióón social sobre medidas preventivasn social sobre medidas preventivas

criterios cientcriterios cientííficos objetivos para validar restricciones a los DDHHficos objetivos para validar restricciones a los DDHH

educacieducacióón sobre la prevencin sobre la prevencióón y respuestan y respuesta

sistemas de informacisistemas de informacióónn



Interrelaciones normativas con Interrelaciones normativas con 
otros acuerdosotros acuerdos

La legislaciLa legislacióón internacional sobre n internacional sobre 
derechos humanosderechos humanos

El derecho comercial internacional El derecho comercial internacional 
de la OMC, particularmente el de la OMC, particularmente el 
Acuerdo  (GATT) y el Acuerdo sobre Acuerdo  (GATT) y el Acuerdo sobre 
AplicaciAplicacióón de medidas Sanitarias y n de medidas Sanitarias y 
Medidas Fitosanitarias.Medidas Fitosanitarias.

El derecho internacional sobreEl derecho internacional sobre
medio ambiente.medio ambiente.
transporte.transporte.
armas biolarmas biolóógicas, qugicas, quíímicas y nucleares.micas y nucleares.
accidentes industriales, nucleares y accidentes industriales, nucleares y 
marmaríítimos.timos.
lucha contra el terrorismolucha contra el terrorismo
inmunidades diplominmunidades diplomááticasticas

El Codex Alimentarius.El Codex Alimentarius.

DejDejóó sin efecto las disposiciones que lo contradicen:sin efecto las disposiciones que lo contradicen:
La ConvenciLa Convencióón Sanitaria Internac., Parn Sanitaria Internac., Paríís, 21/06/1926s, 21/06/1926
La ConvenciLa Convencióón Sanitaria Internac. sobre Navegacin Sanitaria Internac. sobre Navegacióón An Aéérea, La rea, La 
Haya, 12/04/1933Haya, 12/04/1933
El Acuerdo Internac. para la SupresiEl Acuerdo Internac. para la Supresióón de Patentes de Sanidad,  n de Patentes de Sanidad,  
ParParíís, 22/12/1934s, 22/12/1934
El Acuerdo Internac. para la SupresiEl Acuerdo Internac. para la Supresióón de Visas Consulares en n de Visas Consulares en 
las Patentes de Sanidad, Parlas Patentes de Sanidad, Paríís, 21/06/1926.s, 21/06/1926.
La ConvenciLa Convencióón Sanitaria Internac., Washington, DC, 15/12/1944n Sanitaria Internac., Washington, DC, 15/12/1944
La ConvenciLa Convencióón Sanitaria Internac. sobre Navegacin Sanitaria Internac. sobre Navegacióón An Aéérea, rea, 
WDC, 15/12/1944.WDC, 15/12/1944.
El Protocolo para prorrogar la vigencia de la ConvenciEl Protocolo para prorrogar la vigencia de la Convencióón n 
Sanitaria Internac. de 1944, WDC, 23/04/1946.Sanitaria Internac. de 1944, WDC, 23/04/1946.
El Protocolo para prorrogar la vigencia de la ConvenciEl Protocolo para prorrogar la vigencia de la Convencióón n 
Sanitaria internacional sobre NavegaciSanitaria internacional sobre Navegacióón An Aéérea de 1944, WDC, rea de 1944, WDC, 
23/04/ 1946 firmado en Washington.23/04/ 1946 firmado en Washington.
EL Reglamento Sanitario Internacional de 1951,  Reglamentos EL Reglamento Sanitario Internacional de 1951,  Reglamentos 
Adicionales de 1955, 1956, 1960, 1963 y 1965, y Reglamento Adicionales de 1955, 1956, 1960, 1963 y 1965, y Reglamento 
Sanitario Internacional de 1969  y sus modificaciones de 1973 y Sanitario Internacional de 1969  y sus modificaciones de 1973 y 
1981.1981.

SeguirSeguiráá en vigor el Cen vigor el Cóódigo Sanitario Panamericano, digo Sanitario Panamericano, 
firmado en La Habana el 14 de noviembre de 1924 y modificado firmado en La Habana el 14 de noviembre de 1924 y modificado 
en 1952 por el Protocolo Adicional al en 1952 por el Protocolo Adicional al CCóódigo Sanitario digo Sanitario 
Panamericano,Panamericano, en tanto sean compatibles con el RSI (2005)en tanto sean compatibles con el RSI (2005)



IIII-- Etapa de ElaboraciEtapa de Elaboracióónn
Seleccionar alternativas al desfase normativo con criterios de:Seleccionar alternativas al desfase normativo con criterios de:

eficiencia, eficiencia, 
eficacia,eficacia,
costo y costo y 

equidad, equidad, 
segsegúún las bases legales y  condiciones para su ejecucin las bases legales y  condiciones para su ejecucióón.n.

Plantear escenarios posibles diversos, previendo su impacto Plantear escenarios posibles diversos, previendo su impacto 

Fijar perFijar perííodos de transiciodos de transicióón o graduales segn o graduales segúún riesgon riesgo

Capacitar para la puesta en prCapacitar para la puesta en prááctica incluso subnacionalesctica incluso subnacionales

Designar los responsables  deDesignar los responsables  de
cumplir la regulacicumplir la regulacióón (Ministerio, Direccin (Ministerio, Direccióón, Dpto, CNE, otros)n, Dpto, CNE, otros)
Hacer seguimiento de los procesos de reglamentaciHacer seguimiento de los procesos de reglamentacióón adicionalesn adicionales
Ejercer la potestad de sancionar, de ser necesario. Ejercer la potestad de sancionar, de ser necesario. 



Cambios prioritariosCambios prioritarios
IdentificaciIdentificacióón de autoridades responsables reconociendo liderazgo y funcionesn de autoridades responsables reconociendo liderazgo y funciones
de autoridad sanitaria y CNEde autoridad sanitaria y CNE

Canales de comunicaciCanales de comunicacióón n 
autoridades y CNEautoridades y CNE-- con otros niveles de gobierno con otros niveles de gobierno 
punto de contacto para notificacipunto de contacto para notificacióón de eventosn de eventos

FormaciFormacióón del RRHH sobre derechos, obligaciones yn del RRHH sobre derechos, obligaciones y
procedimientosprocedimientos

DesignaciDesignacióón de puntos de entrada para desarrollo den de puntos de entrada para desarrollo de
capacidades y lista de puertos para emitir certificadoscapacidades y lista de puertos para emitir certificados

Incluir la evaluaciIncluir la evaluacióón capacidades ANEXO I A y B y el n capacidades ANEXO I A y B y el 
Desarrollo de Desarrollo de Desarrollar Normas TDesarrollar Normas Téécnicas de Rutina o cnicas de Rutina o 
ante una ESPII en ANEXOS IA y IBante una ESPII en ANEXOS IA y IB

Plan de acciPlan de accióón y estimacin y estimacióón de recursos financierosn de recursos financieros

Plan nacional de emergenciaPlan nacional de emergencia

Designar expertos para  asesorDesignar expertos para  asesoríía externa en Comita externa en Comitéés OMSs OMS



Analizar el instrumento jurAnalizar el instrumento juríídicodico

si es adecuado,  viable y factiblesi es adecuado,  viable y factible

si se trata de un anteproyecto de leysi se trata de un anteproyecto de ley
limitar al mlimitar al míínimo el articulado y que sea general.nimo el articulado y que sea general.

Flexible, para adecuaciones y actualizaciones Flexible, para adecuaciones y actualizaciones 
constantesconstantes

Si cuenta con los criterios tSi cuenta con los criterios téécnicos requeridoscnicos requeridos



Definir metas, incentivos y Definir metas, incentivos y 
sancionessanciones

DefinirDefinir
Metas de la regulaciMetas de la regulacióónn

Mecanismos frente a posibles desvMecanismos frente a posibles desvííos. os. 

Determinar Determinar 
fuentes de financiamiento  para ponerla en prfuentes de financiamiento  para ponerla en prááctica  ctica  
los incentivos a contemplar.los incentivos a contemplar.

Limitar los conflictos de interLimitar los conflictos de interéés que puedan suscitarse con los s que puedan suscitarse con los 
regulados.regulados.

Establecer los mecanismos de publicidad, orientaciEstablecer los mecanismos de publicidad, orientacióón o capacitacin o capacitacióón n 
del funcionariado y los utilizados para poner en prdel funcionariado y los utilizados para poner en prááctica la ctica la 
regulaciregulacióón de manera eficaz.n de manera eficaz.



IIIIII-- Evaluar integralmente Evaluar integralmente 
el marco jurel marco juríídicodico

Contemplar Contemplar 
mecanismos de monitoreo y evaluacimecanismos de monitoreo y evaluacióón para prevenir fallas y medir su n para prevenir fallas y medir su 
impacto. (evaluaciimpacto. (evaluacióón socion socio--econeconóómica, y costos/beneficios)mica, y costos/beneficios)

Determinar las ventajas y oportunidades generales del proyectoDeterminar las ventajas y oportunidades generales del proyecto

EvaluarEvaluar
El funcionamiento de los programas de fiscalizaciEl funcionamiento de los programas de fiscalizacióón, monitoreo y elaboracin, monitoreo y elaboracióón de n de 
estadestadíísticas peristicas perióódicas cuando correspondadicas cuando corresponda
Si  se cumplieron los objetivos perseguidosSi  se cumplieron los objetivos perseguidos
Si el proyecto es coherente e integralSi el proyecto es coherente e integral
Si se cumplieron los requerimientos regulatorios  exigidos y si Si se cumplieron los requerimientos regulatorios  exigidos y si son los adecuadosson los adecuados
Si en el proceso de regulaciSi en el proceso de regulacióón y fiscalizacin y fiscalizacióón el personal ren el personal reúúne las habilidades, ne las habilidades, 
competencias y capacidades necesarias para tutelar derechos competencias y capacidades necesarias para tutelar derechos 
Si el proyecto fue y es viable y sustentableSi el proyecto fue y es viable y sustentable



IVIV-- Etapa de fiscalizaciEtapa de fiscalizacióónn
Disponer de las capacidades y la infraestructura necesariasDisponer de las capacidades y la infraestructura necesarias

Pautar mecanismos progresivos y periPautar mecanismos progresivos y perióódicos de seguimiento.dicos de seguimiento.

Utilizar mUtilizar méétodos alternativos de fiscalizacitodos alternativos de fiscalizacióón y plazos preestablecidos n y plazos preestablecidos 

Incluir formularios de auto evaluaciIncluir formularios de auto evaluacióón suscritos por el responsable.n suscritos por el responsable.

Estandarizar sanciones, cuando ello sea posible.Estandarizar sanciones, cuando ello sea posible.

Documentar los procedimientos mediante actas numeradas y Documentar los procedimientos mediante actas numeradas y 
rubricadas por el administrador y el fiscalizador.rubricadas por el administrador y el fiscalizador.

Crear base de datos para hacer seguir el cumplimientoCrear base de datos para hacer seguir el cumplimiento

Monitorear y revisar periMonitorear y revisar perióódicamente estaddicamente estadíísticas para verificacisticas para verificacióónn



Etapa de fiscalizaciEtapa de fiscalizacióónn (cont.)(cont.)
Establecer acuerdos de interinstitucionales para fiscalizaciEstablecer acuerdos de interinstitucionales para fiscalizacióónn

Pautar mecanismos cruzados de fiscalizaciPautar mecanismos cruzados de fiscalizacióón y alentar la actuacin y alentar la actuacióón de n de 
oficio de los fiscalizadores, evitando actuar solo ante denunciaoficio de los fiscalizadores, evitando actuar solo ante denunciass

Utilizar los medios informUtilizar los medios informááticos (por ejemplo, correo electrticos (por ejemplo, correo electróónico) nico) 
disponibles para obtener informacidisponibles para obtener informacióón.n.

Coordinar acciones de publicidad de la reglamentaciCoordinar acciones de publicidad de la reglamentacióón, capacitacin, capacitacióón, n, 
sanciones y otros, con gremios, ONGsanciones y otros, con gremios, ONG’’S, sector privado u otros.S, sector privado u otros.

Dar a conocer al regulador y rector del sistema los hallazgos paDar a conocer al regulador y rector del sistema los hallazgos para ra 
introducir los ajustes que correspondieren en la regulaciintroducir los ajustes que correspondieren en la regulacióónn

OPS/OMS, PrOPS/OMS, Práácticas y gucticas y guíías para el fortalecimiento de la funcias para el fortalecimiento de la funcióón regulatoria y de fiscalizacin regulatoria y de fiscalizacióón, 2009. n, 2009. 
http://www.lachealthsys.org/index.php?option=com_content&task=vihttp://www.lachealthsys.org/index.php?option=com_content&task=view&id=288&Itemid=355ew&id=288&Itemid=355

World Health OrganizationWorld Health Organization. International Health Regulations (2005). Toolkit for implement. International Health Regulations (2005). Toolkit for implementation in national ation in national 
legislation. legislation. Geneva: 2009.Geneva: 2009.

HO/HSE/IHR/2009.3. http://www.who.int/ihr/legal_issues/legislatiHO/HSE/IHR/2009.3. http://www.who.int/ihr/legal_issues/legislation/en/index.htmlon/en/index.html

http://www.lachealthsys.org/index.php?option=com_content&task=view&id=288&Itemid=355
http://www.lachealthsys.org/index.php?option=com_content&task=view&id=288&Itemid=355


TipologTipologíía y estandarizacion a y estandarizacion 
de sancionesde sanciones

de de ííndole profesionalndole profesional,,
cuando se transgreden las normas de cuando se transgreden las normas de 

ejercicio profesional y pueden llegar a la ejercicio profesional y pueden llegar a la 
suspensisuspensióón o cancelacin o cancelacióón de la matrn de la matríículacula

de carde caráácter penalcter penal
cuando se trata de  delitos contra la salud cuando se trata de  delitos contra la salud 

ppúública, que pueden llegar incluso a penas blica, que pueden llegar incluso a penas 
privativas de la libertad; privativas de la libertad; 

de tipo administrativode tipo administrativo
caso de agentes pcaso de agentes púúblicos, por negligencia, blicos, por negligencia, 

impericia o imprudencia o por una acciimpericia o imprudencia o por una accióón u n u 
omisiomisióón temeraria o arriesgada en el n temeraria o arriesgada en el 
ejercicio de su funciejercicio de su funcióón pn púública, que puede blica, que puede 
llegar a su suspensillegar a su suspensióón o exoneracin o exoneracióónn

civilesciviles
cuando obligan a reparar mediante una cuando obligan a reparar mediante una 

indemnizaciindemnizacióón el dan el dañño moral o material o moral o material 
ocasionado. ocasionado. 

Priorizados los objetivos la ejecuciPriorizados los objetivos la ejecucióón n 
demanda:demanda:

Un diseUn diseñño normativo que los cumpla o normativo que los cumpla 
Alta capacidad de negociaciAlta capacidad de negociacióón vertical y n vertical y 

horizontal para implementarhorizontal para implementar
Sanciones definidas si se viola el principio Sanciones definidas si se viola el principio 

de responsabilidad de responsabilidad 
AplicaciAplicacióón acumulativa, segn acumulativa, segúún cada caso, n cada caso, 

el dcho. aplicable y la gravedad de la falta, el dcho. aplicable y la gravedad de la falta, 
a una misma accia una misma accióón u omisin u omisióónn

La oportuna, correcta, congruente e La oportuna, correcta, congruente e 
integral fiscalizaciintegral fiscalizacióón exige:n exige:

garantizar el derecho al debido proceso de garantizar el derecho al debido proceso de 
los infractores potencialeslos infractores potenciales
que la sancique la sancióón tenga cierta relacin tenga cierta relacióón n 

mediata en el tiempo con la falta, por ser mediata en el tiempo con la falta, por ser 
materia de saludmateria de salud
polpolííticas compensatorias para alentar el ticas compensatorias para alentar el 

desarrollo de mejorasdesarrollo de mejoras



Sanciones administrativas y penalesSanciones administrativas y penales
Faltas Sanitarias Faltas Sanitarias 

AdministrativasAdministrativas
Omitir notificaciOmitir notificacióónn

notificacinotificacióón falsa o errn falsa o erróóneanea

Impedir o dificultar el controlImpedir o dificultar el control

Dificultar la vacunaciDificultar la vacunacióón obligatoria o n obligatoria o 
abandonar medidas sanitariasabandonar medidas sanitarias

Oponerse a pruebas inmunolOponerse a pruebas inmunolóógicas, en gicas, en 
personas sospechosaspersonas sospechosas

Obstaculizar la acciObstaculizar la accióón fiscalizadoran fiscalizadora

Incumplir las decisiones sanitariasIncumplir las decisiones sanitarias

Incumplir normas legales o administrativas Incumplir normas legales o administrativas 
en embarcaciones, aeronaves, vehen embarcaciones, aeronaves, vehíículos de culos de 
transporte, puertos, aeropuertos o transporte, puertos, aeropuertos o 
terminales de transporte en la frontera.terminales de transporte en la frontera.

Delitos PenalesDelitos Penales
La falta de investigaciLa falta de investigacióón del riesgo comunicadon del riesgo comunicado

La afirmaciLa afirmacióón falsa o engan falsa o engaññosa u omisiosa u omisióón de la n de la 
verdad o sesgo de la informaciverdad o sesgo de la informacióón o datos n o datos 
ttéécnicos en cualquier procedimiento del sistema cnicos en cualquier procedimiento del sistema 
de vigilancia sanitariade vigilancia sanitaria

La divulgaciLa divulgacióón indebida de informacin indebida de informacióónn

La inserciLa insercióón de datos falsos en el sistema de n de datos falsos en el sistema de 
vigilancia sanitariavigilancia sanitaria

La resistencia a los actos de la autoridad La resistencia a los actos de la autoridad 
sanitariasanitaria

La desobediencia de una orden de la autoridad La desobediencia de una orden de la autoridad 
sanitariasanitaria

El desacato a la autoridad sanitariaEl desacato a la autoridad sanitaria

Puede preverse en el cPuede preverse en el cóódigo penal  agravar digo penal  agravar 
penas ante infracciones durante una emergencia penas ante infracciones durante una emergencia 
de salud pde salud púública.blica.



LA VIGILANCIA SANITARIA Y LA VIGILANCIA SANITARIA Y 
LOS EQUILIBRIOS ENTRE LOS EQUILIBRIOS ENTRE 
BIENES JURIDICOS Y BIENES JURIDICOS Y 
POTESTADES POTESTADES 

MARCO DE REFERENCIAMARCO DE REFERENCIA



Equilibrio del RSI (2005)Equilibrio del RSI (2005)
2 extremos a prevenir y evitar en 2 extremos a prevenir y evitar en 

toda funcitoda funcióón regulatorian regulatoria

la posible relajacila posible relajacióón de n de 
estestáándares (aumento de ndares (aumento de 
riesgos a la salud) riesgos a la salud) 

la creacila creacióón de barreras en el n de barreras en el 
acceso,  (cuando se carece del acceso,  (cuando se carece del 
sustento tsustento téécnico)cnico)

FundamentaciFundamentacióón en DDHH de acciones n en DDHH de acciones 
de vigilancia sanitariade vigilancia sanitaria

Fundado en tratados internacionalesFundado en tratados internacionales

Exigen del Estado acciones positivas Exigen del Estado acciones positivas 

Se reconoce su afectaciSe reconoce su afectacióón ante la n ante la 
vigilancia sanitariavigilancia sanitaria

Soberanía del Estado 
y 

facultades reconocidas a OMS



Vigilancia sanitaria Vigilancia sanitaria 
Conjunto de acciones capaz de eliminar, disminuir o prevenir rieConjunto de acciones capaz de eliminar, disminuir o prevenir riesgos a la sgos a la 

salud y de intervenir en problemas sanitarios que directa o salud y de intervenir en problemas sanitarios que directa o 
indirectamente, se relacionan con la salud, comprendidas todas lindirectamente, se relacionan con la salud, comprendidas todas las as 
etapas y proceso de produccietapas y proceso de produccióón o consumo, y el control de la prestacin o consumo, y el control de la prestacióón n 
de servicios que se relacionan con la salud. de servicios que se relacionan con la salud. 

FunciFuncióón pn púública relevante, que debe cumplir con principios administrativosblica relevante, que debe cumplir con principios administrativos
legalidad objetiva, legalidad objetiva, 
oficialidad en el proceso, oficialidad en el proceso, 
verdad material, verdad material, 
garantgarantíía del proceso, a del proceso, 
amplia instrucciamplia instruccióón, n, 
publicidad, publicidad, 
gratuidad, gratuidad, 
derecho a la representaciderecho a la representacióón y a ser asistidon y a ser asistido
garantgarantíía de la va de la víía recursiva (reconsideracia recursiva (reconsideracióón y jern y jeráárquica)rquica)

Fuente : Fuente : ManualManual de direito sanitde direito sanitáário com enfoque na vigilancia em sario com enfoque na vigilancia em saúúdede ..



Atributos a cumplir por la regulaciAtributos a cumplir por la regulacióónn
Discrecionalidad:Discrecionalidad:

facultad reconocida por ley al facultad reconocida por ley al 
administrador para que defina, segadministrador para que defina, segúún  n  
oportunidad, moportunidad, méérito y conveniencia, la rito y conveniencia, la 
alternativa adecuada al caso alternativa adecuada al caso 

Capacidad de autoejecuciCapacidad de autoejecucióónn: : 
posibilidad de la administraciposibilidad de la administracióón pn púública de blica de 

actuar por sus propios medios, sin actuar por sus propios medios, sin 
requerir el auxilio del poder judicial requerir el auxilio del poder judicial 
(con previsi(con previsióón legal que contemple la n legal que contemple la 
situacisituacióón de urgencia, por intern de urgencia, por interéés s 
ppúúblico y con fundamentaciblico y con fundamentacióón de la n de la 
omisiomisióón legaln legal

CoerciCoercióón:n:
PrevisiPrevisióón legal de que puede imponerse el n legal de que puede imponerse el 

uso de la fuerza fuso de la fuerza fíísica en el caso de la sica en el caso de la 
negativa de un particular y debe negativa de un particular y debe 
contemplar que ese poder de autoridad contemplar que ese poder de autoridad 
sanitaria estsanitaria estáá tambitambiéén sujeto a ln sujeto a líímites mites 
y definirlosy definirlos

Necesidad:Necesidad:
ajustada a amenazas reales o probables al ajustada a amenazas reales o probables al 

interinteréés ps púúblico para poder oponerse al blico para poder oponerse al 
interinteréés individual.s individual.

ProporcionalidadProporcionalidad::
los medios utilizados deben ser proporcionales al los medios utilizados deben ser proporcionales al 

fin que se persigue. fin que se persigue. 

Eficacia:Eficacia:
la medida debe ser adecuada para no dala medida debe ser adecuada para no daññar al ar al 

interinteréés ps púúblico.blico.

Ajustado al principio de Ajustado al principio de 
responsabilidad:responsabilidad:

obliga a las personas a actuar adecuadamente obliga a las personas a actuar adecuadamente 
en el cuidado de su salud y el de la en el cuidado de su salud y el de la 
comunidad y, por ende, depende de comunidad y, por ende, depende de 
patrones culturales, morales, sociales, patrones culturales, morales, sociales, 
econeconóómicos y religiosos, que pueden micos y religiosos, que pueden 
condicionar su construccicondicionar su construccióón colectiva. n colectiva. 

La norma debe fijar las obligaciones de las La norma debe fijar las obligaciones de las 
personas, la sociedad y el Estado. personas, la sociedad y el Estado. 

Verificada la violaciVerificada la violacióón de tales obligaciones, se n de tales obligaciones, se 
aplican al autor de la infracciaplican al autor de la infraccióón las penas n las penas 
previstas legalmente, con previo respeto a su previstas legalmente, con previo respeto a su 
derecho de defensa y debido proceso legal, derecho de defensa y debido proceso legal, 
previendo la norma las infracciones y previendo la norma las infracciones y 
sanciones de sanciones de ííndole civil, penal, ndole civil, penal, 
administrativo, o profesionaladministrativo, o profesional



Como el Estado protege de riesgos Como el Estado protege de riesgos 
AcciAccióón estatal integraln estatal integral

sujeta a sujeta a 
la Constitucila Constitucióón del pan del paííss
Principios de legalidad, normalidad, publicidad y eficiencia. Principios de legalidad, normalidad, publicidad y eficiencia. 
ante ESPII o ESPIN restricciones a libertades individuales, razoante ESPII o ESPIN restricciones a libertades individuales, razonables y equilibradas.nables y equilibradas.
la supervisila supervisióón tn téécnica y especializada de la autoridad sanitariacnica y especializada de la autoridad sanitaria

Antecedentes: Principios de Siracusa.
Las restricciones a la aplicaciLas restricciones a la aplicacióón de los instrumentos internacionales de DDHH debe realizarsen de los instrumentos internacionales de DDHH debe realizarse

de acuerdo con el derechode acuerdo con el derecho
fundarse en el interfundarse en el interéés legs legíítimo y general,timo y general,
a la vez que ser las estrictamente necesarias para que una sociea la vez que ser las estrictamente necesarias para que una sociedad democrdad democráática alcance sus objetivos. tica alcance sus objetivos. 

Estas restricciones solo proceden cuando no sea posible aplicar Estas restricciones solo proceden cuando no sea posible aplicar otros medios menos invasivos otros medios menos invasivos 
para alcanzar los mismos fines; para alcanzar los mismos fines; 
no deben imponerse arbitrariamente, sino de modo razonable y no no deben imponerse arbitrariamente, sino de modo razonable y no discriminatorio. discriminatorio. 
El RSI (2005) fija  nuevos condicionantes en materia de salud El RSI (2005) fija  nuevos condicionantes en materia de salud 

Consejo EconConsejo Econóómico y Social de las Naciones Unidas en su 41mico y Social de las Naciones Unidas en su 41erer PerPerííodo de Sesionesodo de Sesiones

..



Medidas ante una ESPII O  ESPINMedidas ante una ESPII O  ESPIN
Para Para contener o reducir el riesgo, por razcontener o reducir el riesgo, por razóón de salud pn de salud púúblicablica

Aislamiento de enfermos o cuarentena de personas expuestasAislamiento de enfermos o cuarentena de personas expuestas
ExExáámenes, y seguimiento de los contactos de casos afectadosmenes, y seguimiento de los contactos de casos afectados
RestricciRestriccióón a circulacin a circulacióón de bienes y personas, y auxilio de la fuerza pn de bienes y personas, y auxilio de la fuerza púública blica 
El entierro, acondicionamiento y traslado de cadEl entierro, acondicionamiento y traslado de cadááveres con potencial de veres con potencial de 
diseminacidiseminacióón de riesgos, con respeto a las personas y de sus familiasn de riesgos, con respeto a las personas y de sus familias
Control de vectores o reservorios y medidas de salud pControl de vectores o reservorios y medidas de salud púública por riesgos blica por riesgos 
transmisibles en animalestransmisibles en animales
Procurar no afectar los servicios esencialesProcurar no afectar los servicios esenciales
Tratamiento compulsivoTratamiento compulsivo
Medidas excepcionales de aprovisionamiento estatal en exclusividMedidas excepcionales de aprovisionamiento estatal en exclusividad de insumos, ad de insumos, 
medicamentos, vacunas e insecticidas, control de importacimedicamentos, vacunas e insecticidas, control de importacióón o exportacin o exportacióón, uso n, uso 
de recursos privados y definicide recursos privados y definicióón de poblacin de poblacióón prioritaria con criterios racionales n prioritaria con criterios racionales 
o epidemiolo epidemiolóógicosgicos
Otras: Otras: 

confinamiento domiciliario/cierre de escuelas, espacios de trabaconfinamiento domiciliario/cierre de escuelas, espacios de trabajo u otros lugares pjo u otros lugares púúblicos, blicos, 
comerciales o no/cancelacicomerciales o no/cancelacióón de eventos colectivos/imposicin de eventos colectivos/imposicióón del uso compulsivo de mn del uso compulsivo de mááscaras u scaras u 
otro equipamiento de protecciotro equipamiento de proteccióón individual/limitaciones de actividadesn individual/limitaciones de actividades



COMPONENTES CLAVES COMPONENTES CLAVES 
PARA LA IMPLEMENTACION PARA LA IMPLEMENTACION 
NORMATIVANORMATIVA

MARCO DE REFERENCIAMARCO DE REFERENCIA



Componentes clavesComponentes claves
AA-- Previsiones generales (propPrevisiones generales (propóósito, alcance, principios)sito, alcance, principios)
BB-- Autoridades responsables, incluso CNE y autoridades competentesAutoridades responsables, incluso CNE y autoridades competentes..
CC-- NotificaciNotificacióón e informacin e informacióón de eventos de importancia a OMSn de eventos de importancia a OMS
DD-- Respuesta de salud pRespuesta de salud púública.blica.
EE-- ESPII, recomendaciones temporales y capacidades nacionales ESPII, recomendaciones temporales y capacidades nacionales 

vinculadas.vinculadas.
FF-- Puntos de entrada (puertos o aeropuertos internacionales y pasoPuntos de entrada (puertos o aeropuertos internacionales y pasos s 

fronterizos terrestres). fronterizos terrestres). 
GG-- Bienes internacionales, contenedores y Bienes internacionales, contenedores y ááreas de carga de los reas de carga de los 

contenedores.contenedores.
HH-- Transportes (aeronaves o embarcaciones internacionales y vehTransportes (aeronaves o embarcaciones internacionales y vehíículos culos 

terrestres) y operadores de transporteterrestres) y operadores de transporte
II-- Viajeros internacionales y medidas de protecciViajeros internacionales y medidas de proteccióónn
JJ-- Requisitos nacionales de capacidad para la vigilancia y respuesRequisitos nacionales de capacidad para la vigilancia y respuesta ta 

especialmente en los puntos de entrada y salida designadosespecialmente en los puntos de entrada y salida designados-- CNECNE--



Normativas susceptibles de Normativas susceptibles de 
modificacimodificacióón por componenten por componente

Para la compatibilizaciPara la compatibilizacióón con el RSI (2005), segn con el RSI (2005), segúún las  n las  
jerarqujerarquíías legales seleccionadas, a saber: as legales seleccionadas, a saber: 

ConstituciConstitucióón Nacional; n Nacional; 
Tratados internacionales de los cuales es parte; Tratados internacionales de los cuales es parte; 
Leyes generales o cLeyes generales o cóódigos de salud; digos de salud; 
Leyes o acuerdos federales; otras leyes Leyes o acuerdos federales; otras leyes 
Otras normas jurOtras normas juríídicas, tales como decretos y dicas, tales como decretos y 
resoluciones ministeriales y disposicionesresoluciones ministeriales y disposiciones
Acuerdos regionales,  bilaterales o multilaterales.Acuerdos regionales,  bilaterales o multilaterales.



Obligaciones y facultades por componenteObligaciones y facultades por componente
COMPONENTE A: PRINCIPIOS

Obligación permanente del Estado

COMPONENTE B: AUTORIDADES 
RESPONSABLES 
Obligación estatal

para crear el CNE
y de autoridades subnacionales, centros de 
vacunación, CNE, y competentes de puntos de 
entrada. 

COMPONENTE C: NOTIFICACIÓN E 
INFORMACIÓN DE 
ACONTECIMIENTOS O CASOS A LA 
OMS
Obligación estatal de:

contar con capacidad de vigilancia, notificación y 
respuesta
planes de mejora de las capacidades existentes
comunicar e informar a la OMS

Facultad de consulta a la OMS o solicitud 
de  asistencia

COMPONENTE D: RESPUESTA DE SALUD 
PÚBLICA

Obligación estatal de
capacidad de rta. y contribuir a la respuesta 

coordinada

COMPONENTE E: ESPII, 
RECOMENDACIONES TEMPORALES Y 
CAPACIDADES RELACIONADAS 

Obligación Estatal de 
colaboración con la OMS ante una ESPII, 
para la declaración de una ESPII o elaborar 

recomendaciones

COMPONENTE F: PUNTOS DE ENTRADA  
(PUERTOS, AEROPUERTOS Y PASOS 
FRONTERIZOS TERRESTRES)

Obligaciones permanentes del Estado de 
identificar los puntos de entrada y salida 

seleccionados, 
comunicar a OMS los datos sobre las fuentes de 

infección o contaminación, 
mantener dichos puntos libres de contaminación 

o infección, etc.



Obligaciones y facultades por componenteObligaciones y facultades por componente
COMPONENTE G: MERCANCÍAS, 

CONTENEDORES 
INTERNACIONALES, ÁREAS DE 
CARGA 

Facultades estatal de
examinar la entrada y 
aplicar medidas ad., 
requerir documentación sanitaria y aplicar tasas

COMPONENTE H: TRANSPORTES Y 
OPERADORES DEL TRANSPORTE

Facultades estatales de 
inspección y 
aplicar medidas sanitarias de rutina, 
observar se cumpla el RSI (2005) en medios de 

transporte, que provienen de áreas afectadas, 
de hacerlo cumplir a operadores de transportes, 

para que informen a los viajeros sobre sus 
deberes o 
de hacerles aplicar medidas de desinfección, 

desinsectación desratización o descontaminación  
adicionales, previamente difundidas o 
requerir la documentación sanitaria, 
aplicar medidas adicionales, incluso tasas, 
y de consulta con otro Estado

COMPONENTE I: VIAJEROS 
INTERNACIONALES (PERSONAS). 
MEDIDAS SANITARIAS Y 
PROTECCIONES DEL VIAJERO
Facultad estatal de 

aplicar medidas de control, sobre información de los 
viajeros 
de requerirles documentos de salud o 
aplicar medidas sanitarias adicionales, 
de requerir la documentación sanitaria y la vacunación 
de fiebre amarilla y 
de fijar y percibir tasas sanitarias, aunque no pueden 
gravarse: de exámenes médicos; la vacunación o 
medida profiláctica; aislamiento o cuarentena; 
certificados extendidos al viajero sobre medidas 
aplicadas a él o su equipaje y 
para pedir el reembolso de los costos de las medidas 
sanitarias a los operadores o dueños de transportes 
respecto a sus empleados o de las compañías 
aseguradoras correspondientes

Derechos de los viajeros
al respeto a su dignidad, DDHH y libertades 
fundamentales de los viajeros y reducir al mínimo su 
malestar y 
tener certificado de vacunación, si se exige.  

Obligaciones estatales sobre datos personales



Principales componentes del RSI (2005) y Principales componentes del RSI (2005) y 
normativa de derecho interno  que requiere normativa de derecho interno  que requiere 

revisirevisióón, segn, segúún  jerarqun  jerarquíía legala legal
  COMPONENTES 

DEL RSI (2005) 
NORMATIVA DE DERECHO INTERNO A REVISAR  

Constituci
ón 
del país 

Tratados  
interna 
cionales 

Ley 
general/ 
Código 
Sanitario 

Ley  
federal/ 
acuerdo 
federal 

Ley 
común 

Otras 
normas 

Acuerdo 
regional/ 
multilatera
l o bi 
lateral 

A Previsiones generales X X X X X   
B Autoridades responsables  X  X X X X X 
 CEN   X X X X X 
 Autoridades competentes    X X X X X 
C Notificación información 

ESPII 
 X X X X X X 

D Respuesta sanitaria X X X X X X X 
E ESPII X X X X X X X 
 Recomendaciones 

temporarias 
X X X X X X X 

 Capacidades nacionales  X X X X X X 
F Puntos de entrada y salida X X X X X X X 
G Bienes internacionales X X X X X X X 
H Transporte X X X X X X X 
I Viajeros internacionales X X X X X X X 
J Requisitos nacionales de 

capacidad 
 X X X X X X 

 



Sujetos responsables por Sujetos responsables por 
componentecomponente

 
 
COMPONENTE 
DEL RSI (2005) 

SUJETOS OBLIGADOS EN EL DERECHO INTERNO  
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Previsiones generales X X X X X X X X X X 
Autoridades responsables   X X  X      
CEN  X  X       
Autoridades competentes   X X X X      
Notificación información ESPII X X X X X      
Respuesta sanitaria  X X X X X X X X X 
ESPII X X X X X X X X X X 
Recomendaciones temporarias X X X X X      
Capacidades nacionales X X X X X X X X X X 
Puntos de entrada y salida X X X X X X X X X  
Bienes internacionales X X X X X  X X X  
Transporte X X X X X X X X X  
Viajeros 
Internacionales 
 

X X X X X X X X X  

Requisitos nacionales de capacidad X X X X X X X X X X 

 Incluye salud laboral, por la potencial de exposición a determinados riesgos; las cuestiones que 
específicamente involucran responsabilidades de los empleadores y los trabajadores para su prevención, por 
ejemplo, las referidas al cumplimiento de las normas de bioseguridad, que son muy comunes en el caso de 
los trabajadores de la salud, al igual que las referidas al manejo de sustancias tóxicas y peligrosas. 



Normativa a revisar por cada Normativa a revisar por cada 
componente segcomponente segúún la materian la materia 

COMPONE
NTE DEL 
RSI 
(2005) 

TEMAS DE NORMATIVA DE DERECHO INTERNO A REVISAR 
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 Previsiones 
generales 

X X X X X X X X X X X X 

 Autoridades 
responsable
s  

X X X X         

CEN X X           
Autoridades 
competente
s  

X X X X X X X X X X X X 

 Notificación 
información 
ESPII 

X X  X X        

 Respuesta 
sanitaria 

X X X X X X X X X X X X 

ESPII X X X X X X X X X X X X 
Recomenda
ciones 
temporarias 

X X X X X X X X X X X X 

Capacidade
s 
nacionales 

X X X X X X X X X X X X 

Puntos de 
entrada y 
salida 

X X  X X X X X X X X X 

 Bienes 
internacion
ales 

X X  X X    X X X X 

 Transporte X X  X X    X X X X 
Viajeros 
internacion
ales 

X  X X X X X X X   X 

Requisitos 
nacionales 
de 
capacidad 

X X X X X X X X X X X X 



ASPECTOS OPERATIVOS DE ASPECTOS OPERATIVOS DE 
IMPLEMENTACIIMPLEMENTACIÓÓNN



Aspectos operativos de Aspectos operativos de 
implementaciimplementacióónn

AA-- La naturaleza del proceso de incorporaciLa naturaleza del proceso de incorporacióón del RSI (2005) a los n del RSI (2005) a los 
ordenamientos jurordenamientos juríídicos nacionales. dicos nacionales. 

BB-- Los niveles polLos niveles polííticotico--institucionales responsables de la instrumentaciinstitucionales responsables de la instrumentacióón n 

CC-- La implementaciLa implementacióón normativa en los estados federalesn normativa en los estados federales

DD-- Prioridad de los aspectos jurPrioridad de los aspectos juríídicos comunes de los planes de dicos comunes de los planes de 
implementaciimplementacióón nacionales, incluida declarar la ESPIIn nacionales, incluida declarar la ESPII

EE-- Definir alcance, delimitaciDefinir alcance, delimitacióón y cronograma interno de implementacin y cronograma interno de implementacióónn

FF-- Apoyos OMS a la implementaciApoyos OMS a la implementacióónn



AA-- IncorporaciIncorporacióón al derecho internon al derecho interno
AdopciAdopcióón sin reservas = vn sin reservas = váálido en el territorio (Arts. 21 y 22 C. OMS)lido en el territorio (Arts. 21 y 22 C. OMS)

Difiere la integraciDifiere la integracióón del RSI (2005) de la aplicacin del RSI (2005) de la aplicacióón progresivan progresiva

Plazo mPlazo mááximo (2016), a 2012 debe haber planes de acciximo (2016), a 2012 debe haber planes de accióónn

La La OMS reconoce a los Estados integrar el RSI (2005) a su derecho OMS reconoce a los Estados integrar el RSI (2005) a su derecho 
interno, con legislaciinterno, con legislacióón, reglamentos u otros instrumentos jurn, reglamentos u otros instrumentos juríídicos y dicos y 
que aque aúún asn asíí pueden ser necesarias regulaciones mpueden ser necesarias regulaciones máás especs especííficasficas

Si la implementaciSi la implementacióón no es por medios legislativos, se requieren nuevos n no es por medios legislativos, se requieren nuevos 
procedimientos que deben protocolizarse o normatizarseprocedimientos que deben protocolizarse o normatizarse

Para eso deben diferenciarse las previsiones del RSI (2005) que:Para eso deben diferenciarse las previsiones del RSI (2005) que:
Fijan req. Oblig. a los Estados Parte (Art. 6, pFijan req. Oblig. a los Estados Parte (Art. 6, páárr. 1 y 43, prr. 1 y 43, páárr. 1).rr. 1).
Aconsejan medidas a los Estados Parte (Art. 21, pAconsejan medidas a los Estados Parte (Art. 21, páárr. 2).rr. 2).
Establecen facultades de los Estados Parte (ArtEstablecen facultades de los Estados Parte (Artíículo  21, pculo  21, páárr. 1)rr. 1)



BB-- Niveles de gobierno obligadosNiveles de gobierno obligados
No sNo sóólo la autoridad lo la autoridad 
sanitariasanitaria

Altas jerarquAltas jerarquíías polas polííticasticas

nacionales y nacionales y 
subnacionalessubnacionales

Definir autoridades Definir autoridades 
competentes y sus competentes y sus 
responsabilidadesresponsabilidades
Jerarquizar la actuaciJerarquizar la actuacióón del n del 
Estado frente a terceras Estado frente a terceras 
partes reguladas.partes reguladas.

La autoridad sanitaria debe prever:La autoridad sanitaria debe prever:
Medidas ante ESPII y garantMedidas ante ESPII y garantíía de DDHHa de DDHH
Cumplimiento de aspectos legales del RSI (2005)Cumplimiento de aspectos legales del RSI (2005)
Designar al CNE y las autoridades competentes, Designar al CNE y las autoridades competentes, 
Punto de Contacto de la OMS; y coordinaciPunto de Contacto de la OMS; y coordinacióón en n en 
emergenciasemergencias
Coordinar entre sectores y jurisdiccionesCoordinar entre sectores y jurisdicciones
Instrumentar documentos y certificacionesInstrumentar documentos y certificaciones
Observar la participaciObservar la participacióón del pan del paíís en el comits en el comitéé de de 
examen y de emergencias  OMSexamen y de emergencias  OMS
Participar en definir criterios internac. de uso de Participar en definir criterios internac. de uso de 
informaciinformacióón  y dchos de propiedad intelectual.n  y dchos de propiedad intelectual.
Velar por las previsiones presupuestarias y la Velar por las previsiones presupuestarias y la 
cooperacicooperacióón econn econóómica necesaria. mica necesaria. 
Definir hasta donde se reconoce la consulta a la Definir hasta donde se reconoce la consulta a la 
OMS por riesgos de otros Estados, si se recibe su OMS por riesgos de otros Estados, si se recibe su 
apoyo o siguen sus recomendaciones y si se apoyo o siguen sus recomendaciones y si se 
reqrequerirueriráá a la OMS la resolucia la OMS la resolucióón de controversias.n de controversias.
Tener en cuenta en la normativa la meta de Tener en cuenta en la normativa la meta de 
aplicaciaplicacióón universal para la proteccin universal para la proteccióón de todos n de todos 
los pueblos del mundo, alos pueblos del mundo, aúún respecto de quienes n respecto de quienes 
no integran la OMS. no integran la OMS. 



CC-- La implementaciLa implementacióón normativa en  n normativa en  
Estados FederalesEstados Federales

PaPaííses federales, ses federales, 
DistribuciDistribucióón de competencias determinada por el marco constitucional nacionn de competencias determinada por el marco constitucional nacionalal

Afecta el trAfecta el tráánsito entre jurisdicciones, que compete al Estado nacional, quiensito entre jurisdicciones, que compete al Estado nacional, quien n 
conserva la potestad de control de fronteras y los sistemas de vconserva la potestad de control de fronteras y los sistemas de vigilancia.igilancia.

El gobierno federal debe contribuir a la equidad geogrEl gobierno federal debe contribuir a la equidad geográáfica, disefica, diseññando las ando las 
polpolííticas generales y facilitando a sus pares locales la prestaciticas generales y facilitando a sus pares locales la prestacióón de los n de los 
servicios de salud y cuidar que el marco regulatorio se ajuste aservicios de salud y cuidar que el marco regulatorio se ajuste al RSI (2005)l RSI (2005)

Las dificultades se suscitan con el desarrollo de las capacidadeLas dificultades se suscitan con el desarrollo de las capacidades locales y con s locales y con 
el control local y tambiel control local y tambiéén con las medidas en viajeros.n con las medidas en viajeros.

Prever coordinaciPrever coordinacióón cn con entes y otros organismos internacionales y nacionales. on entes y otros organismos internacionales y nacionales. 



dd-- Prioridad de aspectos jurPrioridad de aspectos juríídicos comunes en los dicos comunes en los 
planes nacionales de implementaciplanes nacionales de implementacióón n 

Reconocer la importancia de coordinar la actividad regulatoria cReconocer la importancia de coordinar la actividad regulatoria con la OMS y las autoridades on la OMS y las autoridades 
nacionales que operan con otros organismos de las Naciones Unidanacionales que operan con otros organismos de las Naciones Unidas.s.

Optimizar la participaciOptimizar la participacióón en acuerdos de integracin en acuerdos de integracióón subregional para impulsar la puesta en n subregional para impulsar la puesta en 
marcha del RSI (2005). marcha del RSI (2005). 

Fortalecer los institutos nacionales de salud pFortalecer los institutos nacionales de salud púública y los sistemas nacionales de vigilancia y  blica y los sistemas nacionales de vigilancia y  
de respuesta regidos por criterios internacionales calidadde respuesta regidos por criterios internacionales calidad

Coordinar las funciones de los CNE con Centros Nacionales de OpeCoordinar las funciones de los CNE con Centros Nacionales de Operaciracióón (COE) dado que n (COE) dado que 
ambos son  herramientas  de vigilancia y respuesta importantes.ambos son  herramientas  de vigilancia y respuesta importantes.

Contemplar la aprobaciContemplar la aprobacióón de planes de contingencia ante emergencias de salud pn de planes de contingencia ante emergencias de salud púública y de blica y de 
medios para aplicarlos en los puntos de entrada y salida seleccimedios para aplicarlos en los puntos de entrada y salida seleccionados. onados. 

Fijar mecanismo de monitoreo  consensuados internacionalmente paFijar mecanismo de monitoreo  consensuados internacionalmente para evaluar los avances y ra evaluar los avances y 
calibrar las necesidades futuras y requerir la colaboracicalibrar las necesidades futuras y requerir la colaboracióón OMSn OMS



EE-- Alcance, delimitaciAlcance, delimitacióón y n y 
cronograma internocronograma interno

Los paLos paííses deberses deberáán decidirn decidir

Cronograma interno de aplicaciCronograma interno de aplicacióónn

Si por medio de su legislaciSi por medio de su legislacióón regulan una ESPINn regulan una ESPIN



FF-- Apoyos OMS Apoyos OMS 
Escasa casuistica de para soluciEscasa casuistica de para solucióón amistosa de diferencias de la OMS. n amistosa de diferencias de la OMS. 

Los Estados disponen de varias opciones: los buenos oficios del Los Estados disponen de varias opciones: los buenos oficios del DG de la OMS, seguida por la DG de la OMS, seguida por la 
remisiremisióón del asunto a un comitn del asunto a un comitéé de examen de ser necesario; y/o un arbitraje de carde examen de ser necesario; y/o un arbitraje de caráácter cter 
vinculante.vinculante.

Otros apoyos OMSOtros apoyos OMS
Base  plan estratBase  plan estratéégico para orientar a los pagico para orientar a los paííses en el desarrollo de las capacidadesses en el desarrollo de las capacidades
Desarrollo y evaluaciDesarrollo y evaluacióón de capacidades, OMS estima debern de capacidades, OMS estima deberáá apoyar a 115 paapoyar a 115 paíísesses
DifusiDifusióón (informe sobre la salud en el mundon (informe sobre la salud en el mundo-- 2007) y capacitaci2007) y capacitacióónn
Sitio web especializadoSitio web especializado

Fortalecer los Institutos Nacionales de Salud PFortalecer los Institutos Nacionales de Salud Púúblicablica
Formar RRHH en epidemiologFormar RRHH en epidemiologíía de intervencia de intervencióón, investigacin, investigacióón de brote, estudio de casos, n de brote, estudio de casos, 
control de infecciones, movilizacicontrol de infecciones, movilizacióón social y comunicacin social y comunicacióón de riesgos, pasando a formar de n de riesgos, pasando a formar de 
100 pa100 paííses en 2008 a 150 en 2009ses en 2008 a 150 en 2009

Recomendaciones para respuesta coordinada para detener la propagRecomendaciones para respuesta coordinada para detener la propagaciacióónn

Seguimiento (informes anuales)Seguimiento (informes anuales)

Alianzas MundialesAlianzas Mundiales

Reglamento de comitReglamento de comitééss-- ya se elaborya se elaboróó el de emergenciasel de emergencias--



LECCIONES APRENDIDAS Y LECCIONES APRENDIDAS Y 
CONCLUSIONESCONCLUSIONES

MARCO DE REFERENCIAMARCO DE REFERENCIA



Aspectos positivos y negativosAspectos positivos y negativos
POSITIVOSPOSITIVOS

Mayor transparencia de los Mayor transparencia de los 
asuntos pasuntos púúblicosblicos

ColaboraciColaboracióón intersectorial y n intersectorial y 
transversaltransversal

Multisectorialidad y cooperaciMultisectorialidad y cooperacióón n 
mundialmundial

Solidaridad para la salud mundial: Solidaridad para la salud mundial: 
Libre intercambio de tecnologLibre intercambio de tecnologíías, as, 
material y virusmaterial y virus

Progresividad de campaProgresividad de campaññas de as de 
vacunacivacunacióónn

Responsabilidad mundial e Responsabilidad mundial e 
infraestructura de salud publica, infraestructura de salud publica, 
para gestipara gestióón de riesgosn de riesgos

NEGATIVOSNEGATIVOS
Excede a la autoridad sanitaria y exige Excede a la autoridad sanitaria y exige 
involucramiento del minvolucramiento del mááximo nivel ximo nivel 
polpolííticotico

Limitado conocimiento de los decisores Limitado conocimiento de los decisores 
y reguladores y reguladores 

Respuesta efectiva sujeta a Respuesta efectiva sujeta a 
mecanismos que requieren de urgente mecanismos que requieren de urgente 
mejora: intercambio de virusmejora: intercambio de virus

Indefiniciones en transiciIndefiniciones en transicióón y n y 
complejidad del procesocomplejidad del proceso

Informalidades en la transiciInformalidades en la transicióón:n:
con desiguales niveles de participacicon desiguales niveles de participacióón de n de 
papaííses en la discusises en la discusióónn
Terceras partes discuten a la par de paTerceras partes discuten a la par de paííses ses ––
ej. Directrices sobre fronteraej. Directrices sobre frontera--



Avances PositivosAvances Positivos
Participación en Acuerdos de Integración 
Regional 

Art. 57, párrafo 3 del RSI (2005)  Los Estados Parte 
miembros de una organización económica regional, 
sin perjuicio de las obligaciones resumidas en el 
Reglamento, deben aplicar las reglas comunes de la 
Organización en el marco de sus relaciones 
privilegiadas.

Varios paVarios paííses crearon junto a los CNE y los ses crearon junto a los CNE y los 
COE (Argentina, Brasil, MCOE (Argentina, Brasil, Mééxico, Canadxico, Canadáá y y 
PerPerúú) para la vigilancia y respuesta) para la vigilancia y respuesta

Impacto inmediato de Alianzas mundialesImpacto inmediato de Alianzas mundiales

Amplios planes integrados para la preparaciAmplios planes integrados para la preparacióón n 
y respuesta ante amenaza de gripe aviary respuesta ante amenaza de gripe aviar

Experiencia ante la pandemia de gripe H1N1Experiencia ante la pandemia de gripe H1N1



Enfoque de derechos en una propuesta Enfoque de derechos en una propuesta 
integradaintegrada-- el caso de Brasilel caso de Brasil

Brasil Brasil --propuesta y discusipropuesta y discusióón de la conveniencia de dictar una ley para poner en prn de la conveniencia de dictar una ley para poner en prááctica ctica 
el RSI (2005) el RSI (2005) ––

Se identifican aspectos sobre garantSe identifican aspectos sobre garantíía de derechos reconocidos por el Reglamento: a de derechos reconocidos por el Reglamento: 

3 ejes : 3 ejes : 
ESPIN , ESPIN , 
Vigilancia e informaciVigilancia e informacióón y n y 
Consejo Nacional de Salud de carConsejo Nacional de Salud de caráácter consultivocter consultivo

Fija un sistema de alcance nacional para la recolecciFija un sistema de alcance nacional para la recoleccióón y ann y anáálisis de informacilisis de informacióón, n, 
comprende a todas las personas fcomprende a todas las personas fíísicas y jursicas y juríídicas de todo el padicas de todo el paíís. s. 

Reconoce, como objetivo principal la garantReconoce, como objetivo principal la garantíía del derecho de las personas ante la a del derecho de las personas ante la 
necesidad de imponer medidas restrictivas, garantizando su atencnecesidad de imponer medidas restrictivas, garantizando su atenciióón mn méédica integral, dica integral, 
alimentacialimentacióón, vestuario y necesidades bn, vestuario y necesidades báásicas, para un trato digno, las prestaciones sicas, para un trato digno, las prestaciones 
derivadas del empleo y las cotizaciones derivadas del empleo y las cotizaciones jubilatoriasjubilatorias; impone el trato respetuoso a los ; impone el trato respetuoso a los 
cadcadááveres y fija plazo a restriccionesveres y fija plazo a restricciones

Reconocer el control judicial y de la sociedad en relaciReconocer el control judicial y de la sociedad en relacióón con el acceso a la base de datos n con el acceso a la base de datos 
personales. Prevpersonales. Prevéé quiquiéén tendrn tendráá acceso a ella y cuacceso a ella y cuááles serles seráán los diferentes grados de n los diferentes grados de 
acceso acceso 



Conclusiones Conclusiones 
prevenir fallas regulatorias prevenir fallas regulatorias 

El Estado puede fallar como mecanismo modelador de El Estado puede fallar como mecanismo modelador de 
conductas porconductas por

imperfecciones de incentivos organizativos o individuales, objetimperfecciones de incentivos organizativos o individuales, objetivos, ivos, 
instrumentos, procedimientos, regulaciones o fiscalizacionesinstrumentos, procedimientos, regulaciones o fiscalizaciones
por omisipor omisióón,n,
reformas defectuosasreformas defectuosas
no protegen a la poblacino protegen a la poblacióón. n. 

Para PREVENIR estos errores habrPara PREVENIR estos errores habráá que evitar:que evitar:
El descuido en la distribuciEl descuido en la distribucióón de competencias entre niveles de n de competencias entre niveles de 
gobiernogobierno
La falta de legitimidad o constitucionalidad de la norma.La falta de legitimidad o constitucionalidad de la norma.
Los mecanismos ineficaces de fiscalizaciLos mecanismos ineficaces de fiscalizacióón. n. 



Prevenir fallas de conflictos de Prevenir fallas de conflictos de 
competencia: competencia: intersectorialidadintersectorialidad

El RSI (2005)El RSI (2005)
excede a la autoridad sanitaria, pero DEBE mantener su liderazgoexcede a la autoridad sanitaria, pero DEBE mantener su liderazgo
requiere de las mrequiere de las mááximas jerarquximas jerarquíías polas polííticasticas
Evitar se use para afectar el comercio o la paz mundial Evitar se use para afectar el comercio o la paz mundial 

Exige mejorar la coordinaciExige mejorar la coordinacióón  e n  e intersectorialidadintersectorialidad::
Promover la interdisciplinaria, intersectorial e Promover la interdisciplinaria, intersectorial e interjurisdiccionalinterjurisdiccional

Aumentar el compromiso de las Aumentar el compromiso de las ááreas jurreas juríídicas de las instancias dicas de las instancias 
rectoras del Estado y, en especial en  de salud,  rectoras del Estado y, en especial en  de salud,  

Optimizar o instaurar los consejos sectoriales o Optimizar o instaurar los consejos sectoriales o interjurisdiccionalesinterjurisdiccionales. . 

Incluir la participaciIncluir la participacióón de relaciones exteriores y economn de relaciones exteriores y economíía del paa del paíís y s y 
profundizar los acuerdos de cooperaciprofundizar los acuerdos de cooperacióón interinstitucionales, y a la n interinstitucionales, y a la 
seguridad social, medios de comunicaciseguridad social, medios de comunicacióón, gremios y asociaciones n, gremios y asociaciones 
civiles y del sector privadociviles y del sector privado



involucra 
DERECHOS 
HUMANOS

(Art. 21,26,27,
28 y 39)

FUENTES DE
INFORMACION

FEDERALISMO
(Art. 3)

RESOLUCION
DE  CONTROVERSIAS

(Art. 50, 51 y 53)

COMITES DE 
EMERGENCIA  Y 
REVISION 
(Art. 47,48,49 y 50)

Jerarquizar la relación de los Estados 
respecto de terceras partes

Financiamiento 
Mejorar sistema de
vigilancia
Art. 7, 11 y Anexo I

Declaración 
emergencia
interna

Confidencialidad
(Art. 9)



Para prevenir fallas por Para prevenir fallas por nconstitucionalidadnconstitucionalidad:: 
Gradualidad, equilibrio y coordinaciGradualidad, equilibrio y coordinacióónn

Cambios graduales para mejorara continua de la funciCambios graduales para mejorara continua de la funcióón de n de 
regulaciregulacióón y fiscalizacin y fiscalizacióónn

Equilibrar las tensiones que subyacen en toda regulaciEquilibrar las tensiones que subyacen en toda regulacióón y a n y a 
los proplos propóósitos que persigue el RSI (2005), en especial sitos que persigue el RSI (2005), en especial 
respeto a DDHHrespeto a DDHH

La coordinaciLa coordinacióón interinstitucional y jurisdiccional favorece su n interinstitucional y jurisdiccional favorece su 
puesta en prpuesta en práácticactica



Para prevenir fallas: adecuar la Para prevenir fallas: adecuar la 
capacidad sancionadoracapacidad sancionadora

Instituir sistema que minimice riesgos a la salud de forma Instituir sistema que minimice riesgos a la salud de forma expexpééditadita

Estandarizar sanciones y establecer compensaciEstandarizar sanciones y establecer compensacióón o incentivos para garantizar n o incentivos para garantizar 
la seguridad sanitaria, resarciendo afectacila seguridad sanitaria, resarciendo afectacióón de derechos. n de derechos. 

Prever penas que se pueden aplicar a los funcionarios pPrever penas que se pueden aplicar a los funcionarios púúblicosblicos
Para los privados incluir la interdicciPara los privados incluir la interdiccióón para recibir contratos de la administracin para recibir contratos de la administracióón o n o 
las multas a favor de los servicios de vigilancia.las multas a favor de los servicios de vigilancia.
En caso de infracciones por parte de un ciudadano comEn caso de infracciones por parte de un ciudadano comúún, imponer una pena con n, imponer una pena con 
funcifuncióón de educar al infractor oblign de educar al infractor obligáándolondolo

Evitar duplicar funciones y mejorar el financiamiento de la funcEvitar duplicar funciones y mejorar el financiamiento de la funciióónn

Definir parDefinir paráámetros tmetros téécnicos y sanciones estandarizadascnicos y sanciones estandarizadas

Complementar con mComplementar con máás participacis participacióón social/n social/empoderamientoempoderamiento/abogac/abogacííaa

Elaborar e implementar un formato obligatorio de evaluaciElaborar e implementar un formato obligatorio de evaluacióón de regulacionesn de regulaciones



CONCLUSICONCLUSIÓÓNN 
es fundamental es fundamental 

Confianza y colaboraciConfianza y colaboracióón entre Estados y OMSn entre Estados y OMS

Mantenimiento de medidas con limites establecidos y proporcionadMantenimiento de medidas con limites establecidos y proporcionados al os al 
riesgoriesgo

ConstrucciConstruccióón de consensos sobre vigilancia y respuesta esperablen de consensos sobre vigilancia y respuesta esperable

ActualizaciActualizacióón simultn simultáánea del marco legal, medidas y certificacionesnea del marco legal, medidas y certificaciones

Mejorar la infraestructura y asignaciMejorar la infraestructura y asignacióón de recursos necesariosn de recursos necesarios

Reconocer la interdependencia en seguridadReconocer la interdependencia en seguridad
Impulsando :Impulsando :

interdisciplinainterdisciplina, , 
intersectorialidadintersectorialidad, , 
interjurisdiccionalidadinterjurisdiccionalidad

Involucrando sostenidamente a todas las autoridades de regulaciInvolucrando sostenidamente a todas las autoridades de regulacióón y control, n y control, 
incluido Ministerio de justicia y autoridad de derechos humanos incluido Ministerio de justicia y autoridad de derechos humanos y legal y y legal y 

ttéécnica del mcnica del mááximo nivel de gobiernoximo nivel de gobierno



““La seguridad humana se expresa La seguridad humana se expresa 
en un nien un niñño que no muere, o que no muere, 
una enfermedad que no se difunde , una enfermedad que no se difunde , 
un empleo que no se elimina, un empleo que no se elimina, 
una tensiuna tensióón n éétnica que no explota en violencia, tnica que no explota en violencia, 
un disidente que no es silenciado. un disidente que no es silenciado. 
La seguridad humana no es una preocupaciLa seguridad humana no es una preocupacióón n 
por las armas, por las armas, 
es una preocupacies una preocupacióón n 

por  la vida y la dignidad humanapor  la vida y la dignidad humana””

Informe sobre Desarrollo Humano de 1994 Informe sobre Desarrollo Humano de 1994 --PNUDPNUD
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